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SEMANA DEL DESARME 
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e Ucrania v Viet Nsm: nrovecto de resolucioB 

Semana del Desarme 

La Asamblea General, 

Observando que recientemente $8 han producido acontecimientos importantes 
en las esferas de la limitación de armamentos y el desarme que permiten abrigar un 
sentimiento de fuerte estímulo y esperanza en favor de un mundo más seguro, 

ObservandQ al mismo tiempo que, a pesar de acontecimientos tan positivos, la 
carrera de armamentos sigue planteando una grave amenaza para la paz y la seguridad 
mundiales, 

SubravandQ la importancia vital de eliminar la amenaza de guerra nuclear 0 
convencional, poner fin a la carrera de armamentos nucleares y convencionales, y 
lograr el desarme, 

Recalcando de nuevQ la necesidad y la importancia de la opinión pública 
mundial para detener e invertir la carrera mundial de armamentos en todos sus 
aspectos, 

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del mundo de impedir la 
carrera de armamentos en el esvacio y de detenerla en la Ti=::=, 

89-26861 49688 / . . . 



A/C.1/44/L.61 

Español 
Página 2 

-JIdo nota con satisfacción del amplio y activo.apoyo prestado por los 
gobiernos y las organizacion%s internacionales y nacionales a la decisión adoptada 
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones, el primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, respecto de la proclamación 
de la semana que empieza el 24 de octubre, día de la fundación de las Naciones 
Unidas, como semana dedicada a promover los objetivos del desarme, 

pecorBn;oBn las recomendaciones relativas a la Campaña Mundial del Desarme 
que figuran en el anexo V del Documento de Clausura del duodécimo período 
extraordinarco de sesiones de la Asamblea General, el segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en especial la recomendación 
de que la Semana del Desarme continúe siendo ampliamente observada L/, 

Q@erva que en el decimoquinto período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, el tercer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 
los Estados Miembros apoyaron la continuación de la celebración de la Sen!zna del 
Desarme, 

BeconociendQ la significación de la observancia anual de la Semana del 
Desarme, entre OtrOS por las Naciones Unidas, 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General 2/ sobre 
las medidas complementarias adoptadas por los Estados y las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentaies en celebración de la Semana del Desarme; 

2. &~ti a todos loa Estaaos y organizaciones internacionales y 
nacionales, gubernamentales y no gubernamentales, por su decidido apoyo a la 
Semana del Desarme y su activa participación en ellar 

3. Invita a todos los Estados que así lo deseen a que, al aplicar en el 
plano nacional medidas apropiadas con ocasión de la Sel.:ana del Desarme, tengan en 
cuenta los componentes del programa modelo para la Semana del Desarme preparado por 
el Secretario General: 

4. Invita a los gobiernos que lo deseen a que, de conformidad con ta 
resolución 33/71 D de la Asamblea Gezheral, de 14 de diciembre de 1978, sigan 
informando al Secretario General de las actividades que reali:en para promover 
los objetivos de la Semana del Desarmet 

5. Jfnvita a los organiaaciones internacionales y nacionales no 
gubernamentales a que participen activamente en la Semana del Desarme e informen 
al Secretario General de las actividades que realicen; 

11 viales da la -lea General. duodhcimo ne ríodQ 

z.-;;= w, ..L.... 
Anexo& temas 9 a 13 del programa, documento Am-12132, 

yau.. 12. 

21 Al441446 y Add.l. 
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6. Izwita al Secretario General a utilizar de la manera más amplia posible 
los órganos de información de las Naciones Unidas a fin de fomentar en la opinión 
pública mLtidia1 una mejor comprensión de los problemas de desarme y de los 
objetivos de la Semana del Desarme; 

7. Pide al Secretario General que, de conformidad con el párrafo 4 de la 
resolución 33/71 D, presente a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 


